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Objetivos

La finalidad de  los mismos es conseguir en los alumnos las capacidades que responda a  los perfiles profesionales definidos en este modulo y, por consiguiente, les permitan integrarse en el mundo laboral de su profesión. Por lo que es una enseñanza terminal, cuyo objetivo no es preparar para continuar con otras formaciones, aunque no excluye la posibilidad de llevarlas a cabo.

La referencia del sistema productivo de este Modulo la encontramos en la unidad de competencia número 6 del correspondiente R.D. de título: Realizar el embellecimiento de superficies y sus realizaciones son:

Realizar operaciones de preparación para el pintado, ejecutando la aplicación de esmaltes, según los sistemas que deben ser utilizados consiguiendo la calidad requerida y en condiciones de seguridad.

Realizar colorimetría atendiendo a las técnicas de composición e igualación del color.

Ejecutar trabajos de aerografía, serigrafía y rotulación siguiendo las normas de cada proceso.

En este Real Decreto, son especificadas las capacidades terminales correspondientes a este módulo profesional, se ha estructurado la programación en siete Unidades de Trabajo que, dadas en una secuencia ordenada, son:   

U.T.1. Introducción al proceso de embellecimiento de superficies.
U.T.2. Características y composición de las pinturas y barnices utilizados en los vehículos.
U.T.3. Técnicas de mezclas de colores para la preparación de pinturas.
U.T.4. Procesos y procedimientos de pintado de vehículos.
U.T.5. Identificación y corrección de defectos en el pintado de vehículos.
U.T.6. Procesos y procedimientos de personalización de vehículos (aerografía y serigrafía).

U.T.7. Realizar un proceso completo de embellecimiento de superficies.

Contenidos

UNIDAD DE TRABAJO Nº: 1
Características y actividades propias del embellecimiento de superficies.
Ubicación del embellecimiento de superficies en el conjunto del Ciclo formativo. Relación con el perfil profesional.
Características y equipamiento del taller de embellecimiento de superficies.
Secuencia del trabajo que hay que seguir en el proceso de embellecimiento de superficies.
Riesgos inherentes al embellecimiento de superficies.

UNIDAD DE TRABAJO  Nº 2

Fabricación de pinturas:

Contenidos básicos de la pintura.
Propiedades de las pinturas utilizadas en vehículos para el embellecimiento de superficies.
Propiedades y nomenclatura de los principales disolventes.
Familias de pinturas según su secado.
Documentación técnica.
Equipos de aplicación.
Precauciones que hay que tomar y riesgos que pueden surgir en el uso de pinturas.
Medidas fundamentales para prevenir accidentes.

UNIDAD DE TRABAJO  Nº 3
La función del color.
Percepción del color. El ojo.
Composición de la luz.
El color de los objetos que nos rodean.
Influencia de las fuentes de luz en la percepción de los colores.
Colores fundamentales y complementarios.
Círculo cromático.
Concepto del color base en la composición de las pinturas.
Efecto de los aglutinantes sobre los colores base
La inconsistencia del color en las pinturas de origen

Documentación técnica.

Equipos útiles y herramientas.

Mezcla de colores.
El color y el brillo. Su medición.
Riesgos inherentes a los procesos de mezclas y manejo de pinturas
UNIDAD DE TRABAJO  Nº 4
Productos y medios utilizados en el enmascarado (cintas adhesivas, burletes, película enmascaradora, líquido enmascarador, fundas, etc.).
Enmascarado y protección.

Características y función de los equipos y útiles empleados para el embellecimiento de superficies (cabina de pintura, compresor, línea de aire, pistolas aerográficas, máquina para lavado de pistolas, etc..).
Secado de la pintura por rayos infrarrojos.
Embellecimiento de superficies (pintado).
Fases de trabajo que caracterizan el proceso.
Riesgos inherentes a las operaciones de embellecimiento de superficies.

UNIDAD DE TRABAJO  Nº 5
La calidad en los procesos de embellecimiento de superficies.
El aire, la presión y el caudal en los procesos de aplicaciones aerográficas.
La temperatura y la polución (humedad, silicona, etc.) en los procesos de pintado.
Defectos producidos por una inadecuada preparación de las pinturas.
Defectos producidos en la deposición de pinturas por la utilización de medios inadecuados e instalación deficiente.
Defectos producidos por una inadecuada preparación de la superficie antes de las aplicaciones aerográficas.
Defectos producidos en la proyección.
Defectos producidos por una inadecuada aplicación.
Riesgos inherentes a las operaciones de corrección de defectos en el pintado.
UNIDAD DE TRABAJO  Nº 6

Características de la personalización de los vehículos.
Equipos aerográficos.
Plasmado del objeto sobre el soporte.
Rotulados y franjas
Encuadre de los objetos en el marco general del vehículo.
Riesgos inherentes a los procesos de personalización de los vehículos.

UNIDAD DE TRABAJO  Nº 7
-Esta Unidad de Trabajo pretende ser integradora de todos los conocimientos y destrezas adquiridos en las Unidades de Trabajo que componen el Módulo permitiéndonos alcanzar una visión del conjunto de actividades que lo componen.

-Al mismo tiempo, permite conseguir unos resultados que le demuestren al alumno el alcance real de los conocimientos adquiridos a lo largo del Módulo materializándolos en la realización de un trabajo real simulando el sistema productivo de embellecimiento de superficies.

-El alumno debe centrarse en el trabajo de capacidades de síntesis y evaluación, es decir, seleccionar y aplicar los conocimientos y destreza adquiridos en las anteriores Unidades de Trabajo.

-Esta Unidad de Trabajo no tiene conceptos y procedimientos propios pues se basa en los adquiridos en las anteriores.

-Las actividades de enseñanza-aprendizaje consistirán en la realización, por parte de los alumnos, de un  proceso completo de embellecimiento de superficies donde apliquen el mayor número  de técnicas que puedan intervenir para lo cual realizarán a partir de una superficie de la carrocería, un proceso completo en el que se integren todas las técnicas que se han aprendido anteriormente.  

CONTENIDOS MÍNIMOS

No es posible pretender que un alumno tras superar el módulo sea especialista en la materia. La complejidad de algunos contenidos y la extensión de los mismos lo impiden. Por otro lado, los contenidos marcados son en sí mismos mínimos en el sentido de que si alguno de ellos no se adquiere, el dominio del módulo será tan solo parcial o incluso insuficiente en su totalidad. 

Por esta aparente contradicción, se hace muy difícil considerar parte del temario como mínima y que otra parte no lo sea. 

Por tanto, se considerarán como contenidos mínimos todos los contenidos señalados anteriormente a excepción de  la unidad de trabajo nº 6, la relacionada al tema de personalización de vehículos. 

Temporalización 

La ordenación de las unidades de trabajos de la U.T. se han hecho de tal forma que el alumno vaya adquiriendo los conociendo técnicas necesarias progresivamente para poder realizar el embellecimiento de superficies correctamente.

1ª EVALUACIÓN

U.T.1. Introducción al proceso de embellecimiento de superficies.
U.T.4. Procesos y procedimientos de pintado de vehículos.
U.T.2. Características y composición de las pinturas y barnices utilizados en los vehículos.
U.T.3. Técnicas de mezclas de colores para la preparación de pinturas.
2ª EVALUACIÓN

U.T.7. Realizar un proceso completo de embellecimiento de superficies.
U.T.5. Identificación y corrección de defectos en el pintado de vehículos.
U.T.6. Procesos y procedimientos de personalización de vehículos (aerografía y serigrafía).

Total 185 Horas.

En la primera evaluación se trata de enseñar al alumno todos los conocimientos y técnicas necesarias para que pueda tener una visión del conjunto de actividades que componen el módulo.

En la segunda se trata de que demuestre el alcance real de los conocimientos y destrezas adquiridas al materializarlos en la realización de un trabajo real de embellecimiento.

Se deja para el final del curso la parte de personalización de vehículos ya que esto podía ser otro módulo diferente, por el número de horas necesarias para aprender todas las técnicas necesarias.

Criterios de Evaluación

Están señalados en el real decreto y se transcriben a continuación. Observándolo en su conjunto, puede resumirse en que el alumno deberá demostrar su capacidad para solventar aquellos problemas que aparezcan en el desarrollo de su vida profesional, documentándose para ello y organizando y transmitiendo información al grupo de trabajo en el que se encuentre.

Más específicamente, el alumno para ser evaluado positivamente en el módulo deberá acreditar ante el profesor con suficiente calidad en sus trabajos, de acuerdo al nivel de exigencia pedido, los siguientes puntos: 

Explicar los distintos procedimientos y técnicas de aplicación de pinturas (bases y barnices). 

Identificar las distintas operaciones que comprende el proceso relacionando cada parte del mismo con la función que desempeña. 

Relacionar los procesos de embellecimiento de superficies con las diferentes bases y materiales de revestimiento de los elementos que hay que pintar. 

Identificar los distintos tipos de pintura mediante la interpretación de la documentación técnica. 

Explicar las técnicas de identificación de pinturas del vehículo.

Describir el funcionamiento de los equipos, útiles y herramientas empleados en el puntado de vehículos

Seleccionar el método de aplicación más adecuado según el soporte que se va a pintar (metálico o plástico). 

Explicar las características y propiedades de las diferentes pinturas utilizadas en el embellecimiento de superficies de los vehículos (nitrocelulósicas, alquídicas, acrílicas y al agua). 

Describir los contenidos básicos de la pintura (ligante, pigmentos, cargas, plastificantes, secantes-endurecedores, disolventes y adhesivos). 

Explicar la función del color y su medida (colorimetría). 

Explicar la distribución de colores en un círculo cromático. Colores primarios y secundarios.
Describir los métodos y aparatos de medición de las características colorimétricas. 

Explicar los métodos de obtención de colores por medio de     mezclas y a partir de colores básicos. 

Identificar los pictogramas utilizados por los fabricante de     pinturas. 

Interpretar la documentación técnica del fabricante de las pinturas para identificar el código de color y las características del   producto. 

Identificar el color y las características de la pintura del vehículo    lo para realizar la preparación de la pintura mediante la interpretación de la documentación técnica facilitada por el fabricante del vehículo, utilización de cartas de colores, etc. 

Seleccionar los productos necesarios para obtener un color predeterminado mediante mezclas. 

Explicar la utilización de la mezcladora y la balanza electrónica. 

- Realizar mezclas de colores cumpliendo las reglas de proporciones y viscosidad mediante la balanza electrónica y mezcla     dora para obtener colores monocapa, bicapa y perlados. 

Realizar ensayos en la cámara cromática para ajustar el color.

Describir los procedimientos de enmascarado más utilizados en vehículos. 

Relacionar los procedimientos de enmascarado con los medios necesarios para poder realizarlos. 

Explicar los distintos métodos de enmascarado para la protección de zonas que no hay que pulverizar. 

Describir las precauciones que se deben tomar en los procesos de enmascarado teniendo en cuenta los elementos que hay que proteger (no utilizar papeles de periódico ya que el disolvente ataca la tinta y se combina con la pintura, etc.). 

Determinar el método de enmascarado que hay que realizar, relacionandolo con los elementos que se deben proteger 

Realizar enmascarados (parciales, totales, interiores, exteriores. etc.) con distintos productos (cintas adhesivas, película enmascaradora, burletes, etc.).

-Verificar el enmascarado teniendo en cuenta: rincones, ángulos, unión de paneles, etc. 

Describir las partes que componen una cabina de pintura. 

Explicar los parámetros que hay que ajustar en la cabina de pintura teniendo en cuenta el tipo de pintura que se va a aplicar y el procedimiento de aplicación. 

Describir los distintos tipos de equipos aerográficos. 

Explicar las distintas partes que componen una pistola aerográfica. 

Explicar los parámetros que hay que tener en cuenta en los procesos de aplicación (presión de aplicación, viscosidad, diámetro de la boquilla, etc.). 

Describir los parámetros que determinan el tiempo de secado de la pintura (evaporación, temperatura del horno, etc.) explicando cómo se realiza su ajuste. 

Realizar el secado y limpieza de la zona que se va a pulverizar. 

Realizar el purgado de la instalación de aire, ajustando los parámetros de salida de éste. 

Seleccionar el procedimiento de aplicación en función de la superficie que se tiene que pulverizar (metálica o plástica) determinando el equipo aerográfico que se debe emplear. 

Realizar el ajuste y reglaje del equipo aerográfico en función del tipo de pintura que se va a aplicar. 

Realizar diversos procesos de aplicación de pinturas (monocapa, bicapa, perlados, etc.). 

Comprobar, durante los procesos de aplicación, que se cumplen los parámetros de forma adecuada (tiempo de aplicación entre capas, superposición del abanico, distancia de la pistola a la superficie, etc.). 

Verificar que en el trabajo realizado no se presenta ninguno de los defectos típicos de las operaciones de pintado. 

Corregir defectos del puntado (descuelgues, piel de naranja, etc.) aplicando los procedimientos necesarios en cada caso. 

Aplicar las normas de seguridad y salud laboral.

Describir los procesos de personalización que habitualmente se utilizan en vehículos (aerografía, serigrafía, rotulación, etc.). 

Describir las técnicas utilizadas en aerografía y rotulación. 

Explicar las técnicas utilizadas para plasmar el objeto sobre el soporte (proyección, impresión, emplantillado, dibujo y otros). 

Preparación de la zona sobre la que se va a realizar la personalización del vehículo 

Seleccionar los equipos y útiles necesarios para realizar procesos de aerografía. 

Realizar el ajuste de parámetros en el equipo aerográfico. 

Seleccionar los productos que se tienen que aplicar teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante y el soporte sobre el que se va a realizar la aplicación. 

Realizar el plasmado del objeto sobre la superficie mediante el  procedimiento adecuado teniendo en cuenta el encuadre en el marco establecido. 

Realizar aplicaciones aerográficas por los distintos métodos (air brush, pantalla, etc.). 

Realizar rotulados y franjas teniendo en cuenta las líneas degradadas y difuminadas y sombreados flotantes y con volumen. 

Realizar procesos de serigrafía teniendo en cuenta la permeabilidad de la pantalla. 

Realizar el pegado de adhesivos teniendo en cuenta el correcto encuadre dentro del marco general del vehículo.

Metodología Didáctica

Exposición por parte del profesor de los temas a desarrollar, dejando libertad para la participación de los alumnos durante las explicaciones.

Realización de actividades prácticas, realizadas individual y colectivamente, dependiendo de la disposición de material.

Puesta en común de las actividades realizadas.

Para las actividades prácticas:

Explicaciones generales antes de comenzar un trabajo

Explicaciones puntuales a cada grupo de trabajo (es en este punto, junto con la seguridad, en el que más necesario se hace la presencia de dos profesores para poder atender debidamente las dudas, deficiencias o ampliaciones expresadas por el alumnado)

Fomentar el uso de la documentación técnica

Censurar los actos que contravengan las normas de seguridad e higiene

Procedimientos de Evaluación 

Conocimientos teóricos:

Un alumno será evaluado positivamente, de la parte teórica de cada evaluación, si obtiene una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 10 al efectuar la media ponderada de los exámenes y trabajos realizados durante la evaluación. Para que se realice dicha nota media, deberá obtener una nota igual o superior a 5, en todos y cada uno de los exámenes teóricos que se realicen durante la evaluación, dicha calificación media ponderada, será el 40% de la nota final de la evaluación.

Los exámenes teóricos, tratarán de tener las siguientes características:

Comprenderán de 5 a 10 preguntas de desarrollo, no muy extenso, sobre contenidos del modulo.

Conocimientos prácticos:

Las pruebas prácticas individuales  tratarán de tener las siguientes características:

1.- Abarcar cuestiones del temario del que sean objeto.

2.- El tiempo para realizar la prueba será proporcionado a la finalidad de la misma.

3.- Se tratará de que el alumno deba justificar sus actuaciones.

Un alumno será evaluado positivamente, de la parte práctica de cada evaluación si obtiene una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 10, en la prueba de trabajos prácticos a la que se le someta, dicha calificación será el 40% de la nota final de la evaluación.

El cumplimiento las normas de seguridad e higiene establecidas, destreza y acabado de los trabajos, así como de orden y limpieza con los equipos y herramienta, y la actitud demostrada en el taller, se valorara por el profesor, respecto del trabajo diario del alumno, y el 20% de la nota final de la evaluación.

Si el alumno no es calificado positivamente, efectuará un examen de recuperación durante la siguiente evaluación en fecha a convenir, de aquellos exámenes parciales, teóricos o prácticos que no haya superado.  Si tras esta recuperación no lograse aprobar, dichos parciales, quedará pendiente para el examen de suficiencia de Marzo, en dicho examen el alumno deberá recuperar las evaluaciones o los parciales que no haya superado.

Para que  un alumno obtenga la calificación positiva en cada evaluación y  en todo el módulo, será necesario que supere con la calificación de 5 como mínimo, la parte teórica y la parte práctica individualmente y se puedan sumar los porcentajes anteriormente descritos.

Los alumnos que acumulen un número de faltas de asistencia, superior al 15% de las horas de clase del modulo, en alguno de los trimestres, perderán el derecho a la evaluación continua.

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, se les realizara un examen teórico y otro practico de toda la materia del modulo, con los mismos criterios de evaluación anteriormente establecidos. Al perder el derecho a la evaluación continua perderá también las calificaciones de aquellos parciales o evaluaciones que tuviera superados.

Sistema de Recuperación de evaluaciones pendientes

Si el alumno no es calificado positivamente en una evaluación, efectuará un examen de recuperación durante la siguiente evaluación en fecha a convenir, de aquellos exámenes parciales, teóricos o prácticos que no haya superado.  Si tras esta recuperación no lograse aprobar, dichos parciales, quedará pendiente para el examen de suficiencia de Marzo, en dicho examen el alumno deberá recuperar las evaluaciones o los parciales que no haya superado.

Para estos exámenes de recuperación se utilizaran los mismos criterios de evaluación, y los mismos procedimientos, que se describen en el punto anterior.

Criterios de Calificación

Pruebas sobre conocimientos teóricos:

Un alumno será evaluado positivamente, de la parte teórica de cada evaluación, si obtiene una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 10 al efectuar la media ponderada de los exámenes y trabajos realizados durante la evaluación. Para que se realice dicha nota media, deberá obtener una nota igual o superior a 5, en todos y cada uno de los exámenes teóricos que se realicen durante la evaluación, dicha calificación media ponderada, será el 40% de la nota final de la evaluación.

Los exámenes teóricos, tratarán de tener las siguientes características:

Comprenderán  preguntas de desarrollo, no muy extenso, sobre contenidos del modulo.

El profesor dará una calificación de la prueba de 0 a 10, ponderando el valor de cada pregunta  en función de la dificultad o esfuerzo necesario en su conclusión. 

Una vez corregidas las pruebas, el alumno tendrá derecho a examinarlas en presencia del profesor.

Pruebas sobre conocimientos prácticos:

Las pruebas prácticas individuales  tratarán de tener las siguientes características:

1.- Abarcar cuestiones del temario del que sean objeto.

2.- El tiempo para realizar la prueba será proporcionado a la finalidad de la misma.

3.- Se tratará de que el alumno deba justificar sus actuaciones.

El profesor dará una calificación de la prueba de 0 a 10, ponderando el valor de cada cuestión o trabajo a realizar  en función de la dificultad o esfuerzo necesario en su conclusión.

Un alumno será evaluado positivamente, de la parte práctica de cada evaluación si obtiene una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 10, en la prueba de trabajos prácticos a la que se le someta, dicha calificación será el 40% de la nota final de la evaluación.

El cumplimiento las normas de seguridad e higiene establecidas, destreza y acabado de los trabajos, así como de orden y limpieza con los equipos y herramienta, y la actitud demostrada en el taller, se valorara por el profesor, respecto del trabajo diario del alumno en clase, y el 20% de la nota final de la evaluación.

Para que  un alumno obtenga la calificación positiva en cada evaluación y  en todo el módulo, será necesario que supere con la calificación de 5 como mínimo, la parte teórica y la parte práctica individualmente y se puedan sumar los porcentajes anteriormente descritos.

Actividades de Recuperación para alumnos con materias pendientes y profundizaciones y refuerzos para lograr dicha recuperación

Aquellos alumnos que no superen el módulo en la evaluación ordinaria del segundo trimestre y no realicen el módulo de FCT, durante el tercer trimestre recibirán clases

de recuperación, según el horario semanal que se determine en su momento, dependiendo del numero de alumnos y de las materias que tengan pendientes.

Los criterios y procedimientos para la recuperación de la materia, en cuanto a mínimos exigibles, actividades, criterios de evaluación y de calificación, son los mismos que se establecen en los puntos anteriores.
Desdobles, agrupaciones flexibles.

Este módulo no está desdoblado en cuanto a profesorado, pero en las clases practicas sería muy interesante hacerlo por los siguientes motivos:

Mejora la seguridad en clase, por la peligrosidad de los productos inflamables y tóxicos  que se utilizan.

Supone una mejor atención al alumno, por lo que se mejora la diversidad.
La presencia de dos modos de trabajo o dos puntos de vista enriquece la actividad docente.

Materiales, textos y recursos didácticos

El libro de texto utilizado y aconsejado a los alumnos para su compra, es el de "Embellecimiento de Superficies", de la editorial  CESVIMAP del Ciclo de Carrocería. 
Para la didáctica de las clases “teóricas” se utilizan también:

Transparencias, Videos, animaciones...
Información técnica, general y especifica.

Para la didáctica de las clases “prácticas” se utilizan los materiales de que dispone el Centro.

 En este punto es donde serían deseables más medios para poder actualizar y completar estos materiales, pues las carencias que tenemos limitan las practicas que se pueden realizar, y de esa manera influyen en la adquisición de las capacidades terminales por parte del alumno.

Adaptaciones Curriculares

Teniendo en cuenta el tipo de alumnado del Ciclo, no es frecuente encontrarse con este problema, pero si se detectase en algún caso se trataría de realizar una adaptación hacia mínimos, muy apoyada por tutorías y trato más personal.

Actividades complementarias y extraescolares

Realización de las actividades que programe el departamento, que anualmente programa como fijas, o  la visita a MOTORTEC, o la visita al "Salón del automóvil", dependiendo la que se realice en IFEMA cada año, por estar, estas ferias profesionales directamente relacionadas con nuestra especialidad.

Realización de visitas a empresas de nuestro sector profesional que se programen y admitan, durante el curso, sin que se puedan determinar sus fechas de realización de antemano.

También las que programe el Departamento de Actividades Extraescolares, cuando los alumnos quieran realizarlas voluntariamente.

Para la realización todas estas actividades se cumplirán las normas establecidas para estas actividades por los Órganos de Gobierno del Instituto.

Otros

Sistemas de información del departamento a los alumnos y sus padres o tutores

Dependiendo de la importancia del tema que se trate:

Comunicación verbal o por escrito al alumno.

Comunicación al tutor del grupo.

Comunicación al Padre o Tutor, telefónicamente o si fuese necesario por carta certificada con acuse de recibo.

Comunicación verbal al Jefe del Departamento.
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